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nan á la exportación, y en este caso, , pitamente como en Enrancia, á la vez 
las solas formalidades que deberán que las zonas francas, y está admitido 

‘ ‘ " que producen servicios diferentes y

GRANJA ‘LA HIGIÉNICA,
DE SEBASTIAN MUNTANER

Leche pura garantizada y embote
llada.—Para encargos única casa

COLMADO «LA PROVIDENCIA”
Servicio á domicilio

NOTA.—Los encargos se admiten 
hasta las nueve de la noche para la 
que se debe servir por la mañana y 

" hasta las dos para la que se sirve por 
la tarde.

Además, S. S. hace una observa 
ción de perfecta justicia: yo no puedo

efectuarse por la Administración de 
A du tñas, serán las de comprobación 
de su destino.

Art. 3.° En esas zonas francas po
drán efectuarse libremente todas las 
operaciones de carga, descarga, em
balaje, manipulaciones, trasformacio
nes y fabricación de mercancías, ejer
ciéndose el comercio y la industria, 
sin que esas diferentes operaciones, se 
sometan á formalidad aduanera algu
na ni supongan imposición de ningún 
derecho de Aduanas.

Art. 4.° En las zonas francas puede

LECHE GARANTIZADA
Don Francisco Rubio propietario de 

la tienda de comestibles de la calle de 
Cererols, 11 y Rincón, 6, ofrece á su 
numerosa clientela y al público en 
general la leche pura garantizada de 
la granja La Generosa propiedad de 
los señores Duran y 0.a

Nota. — Los encargos se admiten 
hasta las 9 de la noche y los pedidos 
se sirven gratis á domicilio.

Cincuenta pesetas al que justifique su 
falsificación.

hacer nada en esa materia que tenga I estableceree toda especie de coastruc- 
carácter definitivo, cuando yo mismo | doues: muelles, cobertizos, almacenes 
. . . , , I fábricas, talleres, astilleros, con elhe planteado la cuestión ante las Cor- mater¡al'| 6tile9) ^,^3’ y acoe. 
tes. Abrigo la esperanza de que cuan- I sor¡os necesarios á la explotación y las 
do venga el proyecto de ley de bases, | diversas operaciones, de conformidad 
quedará satisfecha la pregunta de | á las leyes y reglamentos.
S. S.; pero por ahora, nada puedo de- I Art. 5.° No se consumirán en las 

. , . ., , .I zonas francas otras bebidas y alunen-eir, porque no tengo opinión formada tQg que los qu0 hayan gatigfeuho lo3 
sobre el asunto.» i derechos oportunos.

Es preciso tomar nota de algunas I Art. 6.° Establecidas las zonas fran 
de las afirmaciones de Moret: «Yo no | cas, exclusivamente para favorecer 
puedo—dice—hacer nada en esta ma- | Ia exportación, todas las mercancías 
f . . , . . o ... I que de ellas se extraigan para ser trastena que tenga carácter definitivo, ¡‘adadag al interior p^g( pagaráa 
cuando yo mismo he planteado la cues I derechos de Aduanas según la tarifa 
tión ante las Cortes». j máxima, aumentada con la tasa ó gra-

Esto, rectamente interpretado, quie- j vamen de almacenaje. , ,
re decir que el Reglamento no podrá i estab^QC^?1^0nto 0X“

. , , j / i í plotacíón de las zonas francas y losregir en lo que los acuerdos do las ^tablecimientog que contengan, podrá 
Cortes lo contradigan; pero, mientras | concederse á los Municipios, Cámaras 
no se tomen tales acuerdos ¿no podrá | de Comercio, Cámaras sindicales ó So-

LA ACTUALIDAD

En defensa de

suceder que el Reglamento se ponga 
en vigor con carácter interino y pro
visional? Esto es muy español, y, por 
tanto, puede suceder sin estrañeza de 
nadie.

los Ayuntamientos | Las zonas francas
en Francia

«L‘ Economiste Eurqpeen» publica un ar
tículo, que á continuación insertamos, sobre 
cuestión de tan extraordinaria importancia.

Del Diario de Sesiones del Congre
so, del día 30 de Octubre, sacamos lo 
siguiente:

«El señor Martínez Aragón: En la

ciedades privadas, que ofrezcan bue
nas garantías, y por una duración in
determinada. Los derechos que corres
ponda perbibir al concesionario, serán 
aprobados por decreto.

Art. 8 0 Para permitir las más pron 
ta aplicación del principio de la ley, 
en las poblaciones donde el estableci
miento r)e zonas neutras haya sido de
cidido, el decreto sustituyendo la crea
ción podrá afectar, á titulo provisio-

mucho más limitados.
En el Adriático, el puerto de Tries- 

e. que perdió su franquicia total en 
1891, goza de su puerto franco creado 
en esta fecha, en el cual las construc
ciones ocupan hoy una superficie de 
más de 100.000 metros cuadrados.

EL L° de julio de 1891, cesó de go- 
iar franquicia completa el puerto de 
fiume creándose un puerto franco. 
La Cámara de Comercio y el Munici
pio de dicha población, defendieron 
su antiguo privilegio; los temores que 
mauifestaron no resultaron justificados 
el tonelaje del puerto franco no ha ce 
sado de aumentar.

De estos ejemplos extrae Mr. Thie
rry la siguiente conclusión: «Puede 
afirmarse que por la dualidad de puer
tos, aduanera y franca, cada una de 
estas poblaciones ha podido hacer fren 
te á necesidades diversas; de una par
te ha h3cho su papel, natural y obliga
torio, en la organización económica 
común de su país y de otra, trabajo 
con el resto del mundo, libre de esa 
organización».

El sistema que propone para nues
tro país, se h día, pues, fundado en el
que existo en diversas poblaciones ex
tranjeras. Mr Thierry estima que en 
estas zonas, la mano de obra nacio
nal, tan frecuentemente en huelga, 
pudiera hallar trabajo ejerciendo su 
actividad en distintas industrias, que 
hoy se hallan fuera de su acción.

«El Estado, prosigue diciendo, que 
se reserva el monopolio del tabaco y 
el de los fósforos, no ha podido conti
nuar la venta en el mercado exterior, 
dejándose suplantar en todos los pun
tos donde nuestro comercio tenia sali
da. Nada se opondría á que en nues
tra zona franca se fabricasen cigarros 
y fósforos para el extranjero, coa tal 
de que nada referente á estos artículos 
penetrara en el interior. La Aduana 
no se suprimiría, situándose detrás del 
puerto franco, en los límites A ello des

Gaceta de 18 del corriente, se ha pu
blicado con carácter provisional un 
reglamento orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, que es
tá realmente plagado de disposiciones 
asombrosas é irritantes, porque asom
bran las que están en abierta contra
dicción con diferentes artículos de la 
ley Municipal, é irritan las que reve
lan un criterio de absoluta centraliza
ción tan dañoso como absurdo. Creo, 
pues, conveniente á los intereses ge
nerales, permitirme el dirigir al señor 
ministro de la Gobernación las siguien
tes preguntas:

¿Está S. S. de acuerdo con el espí
ritu que informa el reglamenta de que 
dejo hecha referencia? ¿Está S. S. dis
puesto á publicarle con el carácter de
finitivo y hacer que sea obligatorio pa
ra los Ayuntamientos á partir del l.° 
de enero del próximo año?

Espero que la contestación de su 
señoría ha de ser satisfactorio, entre 
otras razones,porque estando pendien
te de resolución de los Cuerpos Cole- 
gisladores un proyecto de ley de ba
ses reformando la ley Municipal, en-

se halla en la nación vecina,'un problema j 
que en nuestra patria se considera oncialmen- | 
te como extraño disparate, ó al menos, no se . 
le concede la atencmn que merece.

Dejamos para mejor ocasión, los comenta- « 
riol que sugiere el artículo de Mr. Bourga- 
ral, aplicadas á nuestro país.

Dice así el trabajo de referencia:
Hace tiempo qua se procuran los 

medios de fomentar el comercio marí
timo francés y de evitar los peligros 
que le amenazan Entre los diversos 
procedimientos á este objeto recomen
dados, uno llama más particularmen
te la atención y parece ser del agra
do de las Cámaras de Comercio de | 
nuestros principales puertos; nos refe- t 
rimos al proyecto de creación de zo- 
ñas, francas, por medio de las que, se ¡ 
espera dotar al comercio de fletes de sa ; 
lida, que desgraciamente le hacen fal
ta. .

Este proyecto ha sido objeto de mu
chas proposiciones, procedentes de la 
iniciativa parlamentaria; una Comi
sión de comercio é industria, fué en
cargada de estudiar el asunto, reco
giendo las opiniones favorables de las 
Cámaras de Comercio de París,Havre, 
Marsella y Dunker que. Esta Comisión 
visitó á Hamburgo, Bremen, Copenha-
gue, Trieste y Flume, en cuyos puer
tos existen zonas francas, es decir, 
puertos francos, donde las primera^ 
materias exentas de derechos, pueden 
ser reexportadas,después de sufrir ma
nipulaciones que favorecen al tra- 

petuoso que á espaldas del Congreso | esta Comisión ha
tiendo que seria algo así como irres-

nistración municipal.
El señor ministro de la Goberna

ción: No habiendo todavía terminado

-5 del Senado se resolviese por S.S.una 
cuestión que tanto afecta á la Admi

el plazo de la información abierta pa
ra hacer observaciones á ese regla
mento que, al efecto, se ha publicado

emitido, es en extremo largo para ser 
analizado: Mr. Thierry, diputado por 
Marsella, ha hecho suya la proposi
ción de ley por la Comisión presen
tada, formulándola, el 14 de octubre, 
ante la Cámara.

El texto del proyecto de ley, es co-

en la Gaceta, no

mo sigue: .
WWW|____r_____ Articulo 1.6 Se podrá establecer, 
puedo tener opinión I por decreto del Consejo de Estado, 

■ previa demanda ó informe de confor
midad de los municipios y Cámaras 
de Comercio en las poblaciones donde 
existe un puerto marítimo ó fluvial, 
zonas francas de derechos de aduanas 
cercadas de tal modo que sea posible

formada hasta que conozca el resul
tado de la información. Una vez que 
ese resultado sea conocido, podré con
testar á S. S., porque como ya he in
dicado en el proyecto de ley de bases 
A que el señor Martínez Aragón se ha 
referido, no tengo autoridad de ningún

la vigilancia exterior.
• Art. 2.® Todas las mercancías po

drán entrar libremente en las zonas
^énero para hacer nada que esté en francas, sin devengar derecho alguno 
«pantradicción con lo que yo mismo de Aduanas; igualmente podrán salir 

1 libremente, sin derechos, si 89 desU- 

nal, á emplazamientos terrestres y 
da

La exposición de motivos que acom
paña á este proyecto de ley, comienza 
por un resu en histórico muy intere
sante en el que M. Tierry se esfuerza 
en demostrar que la zona franca no 
es otra cosa que la aplicación más mo
derna de los antiguos puertos francos; 
ya bajo el reinado de Luis XVIII ha
bla pasado el tiempo de la idea de fran
quicia total y desde entonces enormes 
puestas de fondos se han ido emplean
do de conformidad á nuestro régime 
aduanero general No es, pues, ni posi- 

| ble ni permitido trastornar por medio 
| de un texto legal situaciones de largo 
| tiempo y pacientemente establecidas, 
I modificando de un rasgo de pluma las 
i condiciones de existencia de nuestras 
| industrias. Además, la zona franca ó 
) puerto franco, no puede hoy trabajar 
| sino con el exterior por vía de reex- 
| portación y seria monstruoso aislar 
I súbitamente todo un puerto y toda una 
| organización económica del resto de 
1 nuestro territorio.i Esta idea de la zona franca, por lo 
I demás, halla aplicación en diversos I q I puertos extranjeros. 1

En 1888 el Senado de los estados li
bres de Hamburgo, no consintió en 
formar parte del Zollverein ó unión 
aduanera alemana, sino con la condi- . *------- -------- ^naun onn
ción expresa de conservar la franqui- aunque bueno será que se estudienl con 
cia de aduana para una parte de su cuidado las posibles coas^encias, 
puerto. ¡ antes de pronunciarse en definitiva.

El Freihafen es una zona formada I Ge o r g e s  Bo u r g a r e l .
por parte del Elba, dársenas y terre- | **5^5*51— 
nos para las fábricas que ejercen sus ; .¿g •
industrias bajo el régimen de la fran- | 
quicia y en el interior de la zona; des- j _ . . ~ . q
de 1890. época en que concluyó de I UL URO ,
instalarse la zona franca, data la pros- lb¡za.-He de ina»8urar mis ta- 
peridad tan conocida del puerto de reas de corresponsal con un sentido la 

i TTumhiirsro I mentó.
La reunión del Estado de Bremen Ibiza hállase huérfana de represen- 

al Zollverein tuvo lugar el 13 de mar- tación, notoria cuánto Perjudica, que
I zo 1891 con iguales condiciones al an- i es mucho en las Cortes siendo de g < 
I terior y produciéndose iguales efec- I vedad moral y materialmente, á nues- 

tos I tra iala caso tan excePclonaL
El 31 de marzo de I89I, instaló Di- Efectivamente por carecer de pro- 

| namarca un puerto franco en Copen- I curador en Madrid, ha ya más de dos 
i hague, al lado del puerto aduanero, y | años (y Dios sabe hasta cuando contí- I el tráfico especial del ferrocarril del nuará la anormalidad) se halla encar- 
| puerto franco, lo mismo que el moví- f gado de este Juzgado de Instrucción 
I miento de navegación y la producción ; el juez municipal; y, aunque por todo 
I de las fábricas alcanzaron un desarro- j es reconocida la gran dosis de v ol - 

fio extraordinario. tad y alabada la rectitud c9n que elI En estos diversos países funcionan | funcionario interino ejerce e. c< »o, 
I también el regimen el entrepot tan ám- $ esa misma interinidad y la circunsta -

a .

de la costa; los medios de contraban
do no aumentarían para ello.

»Además, para evitar la importa
ción desde la zona franca al interior, 
haciéndole lo más mínima é ínverosí-
mil posible, las mercancías que excep
cionalmente penetraran no agravarían 
con derechos de Aduanas los más ele
vados, aumentando las sobretasas de 
depósito reservadas á las provenien
cias de los puertos de Europa.... »

El proyecto de ley de Mr. Thierry 
ha dado lugar á una manifestación in
teresante. La Sociedad para la defen
sa del Comercio y de la Industria or
ganizó en Marsella, el 20 de octubre 
último y bijo la presidencia de honor 
del Ministro de Comercio, una impor
tante reunión donde debía examinarse 
el asunto de las zonas francas. Ea es
ta asamblea, á la que asistieron las 
principales personalidades del comer
cio marsellés se acordó manifestar el 
deseo, de que el Gobierno adopte el 

í proyecto de ley de Mr. Thierry, pro- 
l curando por todos los medios posibles, 

que la discusión del mismo en el Par- । lamento se efectúe inmediatamente. 
I No sabemos la suerte que está re
I servada á esta proposición; dada nues- 
I tra situación económica, es cierto que 
I merece ser considerada formalmente,

cia de ser hijo de las islas, no dejan 
de ser una traba que le impide obrar 
con la desenvoltura que, por desgra
cia nuestra, la extensión de la crimi- 
minalidad demanda. Las obras de an
denes y espigón, cuya reanudación 
ofrecería pan á infinidad de familias 
que hoy difícilmente lo comen, aparte 
la necesidad que de ellas siente el 
puerto, yacen paralizadas desde ha 
unos veinte años, abandona este que, 
al par que pregona que la adminis
tración española es una vergüenza, 
viene á ser una exposición de nues
tras discordias locales. El hecho de 
tener que pasar, con motivo de la ley 
de Romanones, los alumnos de este 
Colegio de segunda enseñanza á la ca
pital (viaje caro y penoso y de gran 
trastorno para sus familias) para prac
ticar los exámenes, cuando tan justi
ficada sería una excepción á nuestro 
favor, por la circunstancia de sepa
rarnos de esa un brazo de mar, con 
otros y otros que paso por alto, reve
lan bien á las claras ei abandono en 
que se tiene á Ibiza y cuánto hubiera 
podido hacer en beneficio de la mis
ma un diputado que con ahinco se hu
biese dedicado á remover obstáculos 
y hubiera querido y sabido pedir.

Hecho este sensible, que me limito 
á lamentar, absteniéndome de hacer 
cargos y responsabilidades para evitar 
molestias y que se juzguen torcidas 
sanas y rectas intenciones.

—El temporal de viento y agua, 
duro, durísimo, caído sobre esta isla . 
durante los dos últimos días, nos ha 
tenido incomunicados en absoluto cua
renta y ocho horas, pues ha impedido 
la venida del IsleUo, que debía traer
nos la valija desde Valencia anteayer 
por la noche, y por no fancmnar la 
línea Madrid-Valencia, hemos dejado 
de recibir telegramas de la Corte, con
trariedad más notada en esta ocasión 
por haber coincidido con la crisis; y 
y como esto de la crisis, no obstante 
sucederse con una frecuencia que pas
ma y á pesar de que á los más no nos 
interesa un bledo, auque tal vez por 
lo citada incomunicación nos haya 
fastidiado.

Hoy, sin embargo, ya han venido 
telegramas, con las noticias políticas 
que recibirían ustedes, y se ha satisfe
cho la curiosidad.

Fácil será también que cese la de
tención del Isleto y que nos visite es
ta noche pues el tiempo ha amainado 
de un modo considerable.

El señor Obispo de Menorca, nues
tro paisano don Juan Torres, ha ejer
cido estos dias, y por primera vez, un 
alto ministerio, confirmando en varias 
de estas iglesias habiendo además hoy 
conferido órdenes sagradas á uno de 
estos jóvenes seminaristas.

Ea las confirmaciones actuaron de 
padrinos los señores Gobernador mili
tar y señora, Alcalde y señora y seño
ra del Comandante de Marina y Juez 
de Instrucción. . .

El expresado señor Obisoo partirá 
en breve para hacer su entrada en su 
diócesis, sobre cuyo viaje les infor
maré oportunamente.

Y no va más por hoy.—C.
15 Noviembre de 1902.
Mahón.—Al seno de su familia ha 

regresado nuestro paisano Rafael Pona 
Orflla, el único superviviente del va
por «Roraima» en los desastres de la 
Martinica.

Bien venido sea.
—Noticias que tenemos por fidedig

nas, recibidas recientemente en esta 
ciudad, en el correo de hoy, nos anun
cian que S. S. I. el señor Obispo de 
Menorca, tiene el propósito de llegar 
á esta Diócesis, aprovechando uno de 
los últimos viajes de nuestros vapores 
correos del mes actual.

El deseo de S. S. I. es permanecer 
en el viaje por mar el menor tiempo 
posible. ,

Asi es que embarcará en Ibiza para 
Palma, y de allí se trasladará á Alcu
dia, donde utilizará el vapor correo 
que ha de trasladarle á Cindadela, cu
ya fecha no ee ha fijado todavía defini
tivamente. .

Acompañará al limo. Sr. Obispo, ea 
su viaje, uno de sus sobrinos.

Binisalenia—Esta mañana , á las 
ocho ha tenido lugar en la Iglesia pa
rroquial de esta villa después de ha
berse celebrado una misa eu la cual

M.C.D. 2022
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han asistido todos los individuos que 
componen la Capella de Binisalem; la 
bendición de una nueva bandera, cos
teada por los fondos de la misma so
ciedad. El celebrante ha sido nuestro 
dignísimo Rector, por haberle sido im
posible al M. I. Sr. don Lorenzo Moyá 
canónigo de nuestra Sta. Catedral pa
sar á esta para dicha ceremonia.

Acto seguido se ha dirigido la Cape- 
11a á la estación para alcanzar el tren 
y trasladarse á Jnca en donde han si
do recibidos por una comisión del Cir
culo de Obrelos CatólicoS|de Inca y á 
la entiada del pueblo por una comisión 
del clero.

Después de haber tomado un peque
ño desayuno, se ha dirigido á la Igle
sia parroquial en donde han cantado 
la Misa del Sr. Torres.

Terminada la función se han dirigi
do otra vez al Circulo de Obreros Ca
tólicos en donde han sido obsequiados 
con un espléndido refresco, cantado 
algunos coros entre ellos. La festa del 
Sant Patró. el himno de la Capella y 
otros que no recuerdo, y después de 
haber comido en dicha sociedad han 
regresado á Binisalem satisfechos dé
los muchísimos obsequios de que han 
sido objeto por parte de los inquen- 
ses.

La feria de hoy no ha sido tan con
currida como el año pasado quizá la 
causa haya sido el mal tiempo que al 
principio de la mañana ha reinado pe
ro después ha lucido el sol habiendo 
hecho un dia magnífico.

Las transacciones qua se han hecho 
hap sido principalmente de cerdos pa
gándose estos á 11 y 12 pesetas la 
arroba.—Pedro BarceZó.

17 Noviembre de 1902.
Sóliei*.—El arriendo para el pró

ximo año de 1903 de los puestos pú
blicos y matadero ha sido adjudica
do á don Lucas Morell Coll y don 
Rafael Aguiló Piña por la cantidad 
de 1301 y 1400 pesetas respectiva- 
sionalmente á don Miguel Vallcane- 
ras Gort la subasta para conducir en 
carruaje los cadáveres al cemente
rio.

—En la Comandancia de Marina 
de este puerto tuvo lugar el domingo 
último el sorteo de lances para calas 
de almadravillas.

—El vapor «León de Oro» que des
de el jueves se halla en disposición de 
emprender viaje ha tenido que demo
rarlo á causa del temporal reinante 
hasta esta tarde, que ha salido para 
los puertos de Barcelona y Cette,

—La cosecha de aceitunas de este 
año, en esta región, ha sido puede de
cirse nula; y el aceite hasta aquí que 
se ha elaborado, de regular calidad. 
Viénese pagándose éste á 15 duros la 
somada.

—El jueves por la noche debutó en 
el teatro de la Defensora Soliéronse, 
una compañía de zarzuela de género 
chico que había llegado por la maña
na de Barcelona en el vapor «León 
de Oro».

Se pusieron en escena las zarzuelas 
«Quien fuera libre», «Receta infali
ble» y «Los embusteros», en cuya in
terpretación estuvieron bastante acer
tados todos los actores que en ellas 
tomaron parte.

Anoche se repitió «Receta infali
ble», «Término medio» y «Los Batu
rros».

Para hoy se anuncia «Chateaux 
Margaux», «Los embusteros» y el 
«Cosechero de Arganda», función fue
ra de abono.

Se ha abierto una lista para veinte 
y cinco funciones de abono, que supo
nemos serán, para solo los jueves y 
sábados.

Prometemos ocuparnos otro dia con 
detención de ¡as condiciones líricas y 
dramáticas de los artistas.

16 Noviembre 1902-

De utilidad indiscutible
Apenas habrá médico que no haya 

recetado en la mayor parte de las en
fermedades del estómago é intestinos, 
el «Elixir Estomacal de Saiz de Car
los», siendo ya tal su crédito, que ha 
tomado puesto preeminente en la te
rapéutica y se le prescribe como un 
agente poderoso, cuyos admirables re
sultados no se hacen esperar.

OE LA CAPITAL
Para los efectos de reclamación se 

hallan expuestos al publico en las Se
cretarias de los Ayuntamientos de 
Campos, Inca, Andraig, Sóller, Cal- 
viá, Alayor, Santa Eugenia y Deyá, 
los respectivos repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza, rústica, 
colonial, pecuaria y urbana para el 
año 1903.

Por acuerdo de la Dirección gene
ral del Cuerpo de Correos, se ha dis
puesto que á partir del día 16 del ac
tual, las oficinas de correos de la Sa- 
lana (Ciudad Real) Portugalete (Viz
caya) Bobadilla (Malaga) Tunégana 
(Segovia) Villablino (León) y Alcira 
(Valencia) podran recibir y expedir 
cartas con valores declarados y objetos 
asegurados.

Por el Comisario de Guerra del Hos
pital Militar de Mahón, se ha señalado 
el día 15 de Diciembre próximo para la 
adquisición de los artículos necesarios 
para el consumo de dicho estableci
miento. _________

Por el Presidente accidental de esta 
Audiencia se cita, llama y emplaza á 
Bernardo Pomar y Fuster, de cuaren
ta y dos años de edad, procesado en 
causa sobre estafa, para que dentro 
el plazo de 15 días, se presente en di
cha audiencia, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Cumpliendo con lo ordenado, el Al
calde de La Puebla ha remitido á este 
Gobierno de provincia para su publi
cación en el Boletín Ojlcial el estracto 
de los acuerdos tomados por aquel 
Ayuntamiento y Junta Municipal, du
rante el mes de Octubre ú timo.

En los dias l.° y 2 del mes de Di
ciembre próximo se celebrarán en la 
Casa Consistorial de Mahón las subas- 

pales de beneficencia de aquella ciu
dad, durante el año 1903.

Ayer en el Oratorio de la Piedad se 
celebraron los funerales dedicados por 
esta Audiencia en sufragio del alma 
del que fué magistrado de la misma 
don Francisco Bello y Bayle.

La misa de réquiem fué cantada por 
el coro de asiladas, bajo la dirección 
del maestro señor Torres.

Asistió á dicho acto el Presidente de 
esta Audiencia, Fiscal, varios magis
trados, personal de la Secretaría de 
Gobierno de la misma y numerosos 
amigos del finado.

La distinguida concurrencia visitó 
después las dependencias del asilo, sa
liendo admirada del orden y buenas 
disposiciones del mismo, á pesar de los 
cortos auxilios pecuniarios de que dis
pone.

Ayer debía celebrar junta la de 
Agricultura,Industria y Comercio, con 
objeto de resolver algunos expedientes 
de excepción de venta de montes.

Noticias recibidas de Manacor ase- 
gurán que ayer y anteayer llovió co
piosamente, desbaratando por comple
to las faenas de la siembra á causa de 
In mucha zazón.

En breve procederá la Camara Agrí
cola al traslado á la nueva casa que 
se ha construido en la calle de la Cons
titución.

Hoy á las doce á las doce se reuni- 
sá en sesión ordinaria la Excma. Dipu
tación Provincial al objeto de resolver 
varios asuntos pendientes.

Ayer tarde ocurrió una riña entre 
vanas mujeres en la calle de Bosch 
las cuales se dirigieron toda clase de in 
suitos y palabras mal sonantes.

Intervino en la disputa un agente 
de la autoridad, que puso fin á la con
tienda. e

La polacra goleta Nueva Teresa y 
la balandra Alerta han sido portado
res de 1.280 docenas de platos para 
los almacenes de loza La Bomba.

Anteayer terminó el plazo señalado 
para la subasta de las obras en cons
trucción de una torre para un faro de

6.° orden en el puerto de Andraig y de 
otra de igual clase en el puerto de 
Pollensa.

Para la primera se presentó un pos
tor que fué don Pedro Juan Mesquida, 
cuyo pliego será remitido á Madrid 
para su apertura. ,

La segunda quedó desierta en Pal
ma ignorándose si en Madrid se pre
sentó algún pliego, pues ambas su
bastas eran simultáneas en Palma y 
Madrid.: ...... ...... ..

El señor Gobernador civil de esta 
provincia ha aprobado los presupues
tos adicionales al ordinario del co
rriente año formados por los Ayunta
mientos de Fornaluig, Sineu, La Ro
bla, Villacarlos y Cindadela.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Esporlas 
haber detenido á una mujer vecina de 
Estábliments sobre quien recaen ve
hementes sospechas de que sea la au
tora de la sustracción de cinco palmos 
de cadenilla, un imperdible coa col
gante, una cruz,cuatro botones y cua
tro sortijas todo ello de oro, tres sor
tijas de plata y un rosario con una jo
ya de oro, verificado en una casa de 
dicha villa. .

Dicha mujer con el atestado ins
truido al efecto ha sido puesta á dis
posición del señor Juez competente.

—La de San Antonio denunció al 
señor Juez municipal de la misma á 
cuatro sujetos por usar armas prohi
bidas.

—Por la de los puestos de Santa 
Eulalia, Porreras y el Terreno, han 
sido denunciados á los Alcaldes res
pectivos varios sujetos por haberles 
sorprendido apacentando sus ganados 
en propiedad agena.

El día 7 de Diciembre próximo ten
drá efecto en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial de esta ciudad, 
la spt>asta nor.me.dio.
trucción de un depósito de agua pota- 
b'e en la plaza del Rosario.

Se ha señalado para el tipo de su
basta la cantidad de 1.000 pesetas, 
advirtiendo que no serán admitidas 
las posturas que oxee ian de dicho tipo.

Por la policía fué ayer detenido un 
individuo que resulta ser el autor de 
la sustracción de cinco palomos y 
nueve pesetas de una casa de la calle 
de la Industria del arrabal de Santa 
Catalina y de 7 50 pesetas en metáli
co de un café de la plaza de Abastos.

Dicho individuo fué ayer puesto á 
disposición del señor Juez compe
tente. ____  ____

El señor Alcalde impuso ayer ena 
multa de diez pesetas á una mujer ve
cina de la calle de Montesión por pro
mover frecuentes escándalos en la vía 
pública é insultar continuamente á los 
vecinos. ____

Ayer á las doce se reunió en el des
pacho del señor Gobernador civil de 
esta provincia la Junta provincial de 
instrucción, pública tomando varios 
acuerdos de escasa importancia.

Anteanoche se reunieron los obrero- 
ros panaderos al objeto de examinar 
y estudiar el contenido de la comuni
cación que recibieron de los patronos.

Según parece los obreros no se ha
llan conformes con las condiciones 
propuestas por los dueños de las taho
nas y á este efecto han remitido al Pre 
sidente de El Gremio de Panaderos de 
Palma, otras nuevas bases pidiendo 
honce horas de trabajo reservándose 
una para comer y 10 pesetas semana
les para la manutención en vez de 8'50 
que les ofrecen los patronos.

Audiencia
Causa por robo y lesiones

Un joven de diez y ocho años, Ga
briel Maimó, es el que se sienta en el 
banquillo, para que el Jurado falle su 
intervención en el delito de robo y 
lesiones contra Andrés Maimó.

El procesado niega el hecho que se 
le imputa de que en la tarde del 29 
de Enero último estuviera en la casa 
de Andrés Maimó de la Alquería 
Blanca. Explica cómo pasó el dia de 
autos. Dice que varias veces habla

estado en casa del Maimó, quien le 
hacía reiteradas invitaciones para 
que fuera á jugar con él al monte y 
que no aceptó.

Andrés Maimó, es el perjudicado. Es 
un anciano de 72 años. Dice que el 
procesado fué á su casa para cobrar 
0'25 pesetas que le adeudaba como 
diferencia en el pago de algunos co
nejos que le había vendido. El fué á 
sacar el dinero para pagarle y enton
ces el procesado le pegó varios gol
pes en la cabeza con un tubo de una 
escopeta, de que se sirven los payeses 
para encender el fuego, cuyo golpe 
le hizo caer sin sentido; cuando vol
vió en sí vió que habla desaparecido 
el agresor y notó la falta del pañuelo 
donde guardaba unas 18 á 20 pesetas, 
llamando entonces á los vecinos para 
que le cuidarán y dieran parte á la 
guardia civil.

Añade que hará cosa de un mes 
encontró dicha cantidad debajo un 
monton de leña, con el pañuelo podri
do, y dice que puede que no se la hu
bieran robado sino que al ir á buscar 
leña le cayera por un agujero que notó 
en su americana y por el cual recuerda 
haber extraviado su pipa. Que no 
amenazó al procesado con dar parte 
á la guardia civil de que jugaba al 
monte, si no accedía á jugar con él, y 
que jamás le invitó á hacerlo ni tuvo 
con él anteriormente ningún disgusto.

El presidente, señor Mendo de Fi- 
gueroa, viendo contradicción entre lo 
dicho aho) a por el testigo y las decla
raciones hechas á la Guardia civil 
ordenó la lectura de -éstas y de la 
prestada ante el Juez de Instrucción.

Mateo Vicens y otro testigo mani
fiestan que el dia de autos estuvo el 
procesado en su casa, pero que no 
saben qué dirección tomó al salir; 
dicen que oyeron decir que el Andrés 
Maimó había sido herido y se decía 
también que robado por el procesado; 
pero que no pueden afirmarlo 
conclusiones.

El ministerio público, representado 
por el abogado fiscal señor Astray,ca
lifica el delito de robo con violencia 
en las personas, previsto y penado 
por el articulo 516 del Código penal, 
del cual es responsable en concepto 
de autor el procesado Gabriel M<umó 
por participación directa,con las agra
vantes de reincidencia y de haber te
nido lugar el hecho en ¡a morada del 
ofendido, sin que mediara provoca
ción por parte de éste.

La defensa, que estaba ocupada 
por el joven letrado Don Joaquín Pas
cual, que pisabi por primera vez los 
estrados, saludó al Tribunal, al Jura
do y al Ministerio público antes de 
entrar á sostener sus conclusiones 
provisionales en que pedía la absolu
ción del procesado.

Demostró al Jurado el poco valor 
que podían tener las declaraciones del 
perjudicado por tener marcados odios 
hacia el procesado. Hace constar las 
reiteradas invitaciones que le había 
hecho para que jugara al monte 
con él.

Explica cómo invirtió el tiempo su 
defendido el día de autos, cuyos que 
haceres llenaron completamente todo 
el día,y terminó pidiendo al Jurado un 
veredicto ajustado á su conciencia.

El Presidente señor Mendo de Fi- 
gueroa pronunció un bien hecho resu
men, en el que tuvo frases halagüe
ñas y corteses para el novel letrado.

El tribunal popular dictó un vere
dicto de culpabilidad, emitiendo el fis
cal el informe de Derecho en el cual 
pide para el Maimó la pena de 6 años, 
10 meses y 1 día de presidio mayor, 
indemnización civil de 50 pesetas, ac
cesorias y costas, debiéndole ser de 
abono la mitad de la prisión provisio
nal sufrida.

La defensa, conforme.
El Tribunal de Derecho dictó sen

tencia en sentido de la petición fiscal.

Señalamiento
Para los días 20 y 21 está anuncia

da la vista en juicio por Jurados de la 
causa seguida por el Juzgado de Ma
nacor contra Bartolomé Humbert, 
Andrés Gomila y José Galmés,por el 
delito de robo.

Estarán defendidos los procesados

por los letrados señores Sbert (don 
Antonio) y Pou (don Martín).

Cuestiones municipales
A las doce y media de la tarde de 

ayer se reunió la Comisión de Gobier
no Interior, acordando entre otros 
asuntos desestimar una instancia del 
actual contratista del suministro de 
subsistencia para los caballos de la 
guardia municipal montada pidiendo 
una prórroga en el contrato, v anun
ciar una nueva subasta para dicho 
suministro.

Además aprobó varias cuentas por 
servicios municipales.

Esta tarde á las cuatro, los señorea 
Concejales que componen la Comisión 
de Alumbrado, visitarán la fábrica 
Función Mallorquína al objeto de exa
minar las columnas de faroles que han 
de alumbrar la plaza de Cort.

N^-
Para hoy á las doce y doce y media 

están convocadas las Comisiones de 
Policía y Fomento respetivamente.

Comisión Provincial
Sesión del sábado

Bajo la presidencia de don Rafael 
Llobera como diputado que ha obte
nido mayor número de votos y con 
asistencia de los señores Llobera, So
das, Riquer, Vicens y Ládico, se reu
nió esta Comisión.

Se dió lectura al acta de la se
sión anterior que fué aprobada por 
unanimidad.

Se dió cuenta de los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos de 
Fornalutx y Santa Eugenia con obje
to de obtener la autorización necesa
ria para estable de arbitrios extraor
dinarios destinados á cubrir el déficit 
que resulta en sus presupuestos ordi
narios del año 1903. lo cual se acordó 
iLHonnar ai señor Gobernador que la 
Comisión Provincial entiende que se 
remitan dichos expedientes al ministe
rio de la Gobernación.

Se dió cuenta de un expediente pro
movido por un recurso interpuesto pur 
don Miguel Torre Morante recauda
dor que fué del impuesto de consumos 
de Buñola en alzada de un recurso 
del Ayuntamiento, por el que le do- 
claró responsable del resultado de 
cierta liquidación practicada por la 
secretaría de aquella corporación por 
el concepto de recargo territorial é in- 
duitrial de 1892 93.

Se acordó señalar los precios que 
deben regir para la liquidación de los 
suministros hechos por los Ayunta
mientos, á las tropas del ejército y 
Guardia civil durante el presente 
mes.

Se acordó remitir al señor alcalde 
de Sóller el plano de alineación de la 
cal e de Ampurias de aque la viLa, 
reformado en la forma acordada por 
aquel /Ayuntamiento.

Accediendo á lo solicitado por el 
alcalde de Alcudia, se acordó encar
gar al Arquitecto proceda levantar 
el plano de reforma de la casa Con
sistorial de aquella villa.

Se acordó autorizar al expósito 
Gaspar Suau Bonet la licencia necesa
ria para que pueda ingresar como vo
luntario en el ejército activo.

Se acordó admitir en la casa de Mi
sericordia á Bartolomé Ripoll Morro, 
vecino de La Puebla, por carecer de 
subsistencias.

Se acordó satisfacer varias cuantas 
presentadas por obras de edificios pú
blicos y otros gastos hechos en el 
Hospital civil y en la Casa Misericor
dia.

Después de varios asuntos que ca
recen de interés, y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión.

Un crimen
Nos escriben de Campos dándonos 

cuenta del siguiente hecho:
Serían poco más ó menos las cinco 

de la tarde del sábado último cuando 
el vecino de la casa de campo deno
minado «El Palmer», llamado Miguel 
Oliver Más, que estaba reunido con 
su familia junto al hogar, oyó que el
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perro que tenia se puso á ladrar. Pa
ra ver si alguien se acercaba salió de 
Ja casa, pero á penas había andado 
unos pasos, cuando oyeron un tiro de 
arma de fuego.

Salieron sns hijos inmediatamente 
para ver que era, encontrándole ten
dido al suelo con una herida en el 
costado izquierdo de la que falleció á 
los pocos momentos.

Inmediatamente pusieron el hecho 
en conocimiento de las autoridades, 
personándose en el lugar de la ocu
rrencia el señor Juez municipal acom
pañado del médico municipal, empe
zando el primero la instrucción de 
las oportunas diligencias ordenando 
el levantamiento del cadáver que fué 
trasladado al cementerio.

Por más averiguaciones que se han 
hecho no ha podido ser descubierto el 
autor.

Un centro
excursionista

De hace tiempo personas de esta 
localidad están trabajando para fun
dar un verdadero centro de protec
ción á los excursionistas, que facilite 
el llevar á cabo las excursiones, como 
acontece en muchos países de Eu
ropa.

Este centro, estará en combinación 
con varios otros del extranjero, de 
manera que, las personas que deci
dieran pasar á Mallorca no tuvieran 
otro trabajo que avisarlo, pagar de 
una vez el billete según la tarifa que 
hubiera establecida, y emprender el 
viaje sin las molestias de tomar pasa
jes, ser explotado en los puertos y 
andanes, ni tener necesidad de buscar 
alojamientos, conducciones ni más 
en las capitales donde tuviera que pa
rar para llegar á Palma.

El centro contarla con personal que 
poseyera idiomas, á fin de que sirvie
ra para acompañar á los excursionis
tas y les diera á conocer lo notable é 
interesante que aquí existe.

Este pensamiento, hace algunas se
manas fué expuesto al alcalde señor 
Rosselló y Gómez, acogiéndolo con 
marcadas muestras de satisfacción, y 
no sólo ofreció su incondicional apo
yo, sino que trabajará con ahinco pa
ra que los autores puedan ■ convertir 
en un hecho su pensamiento, ya que 
tan buenos resultados había de ofre
cer á nuestra isla.

Se nos dice que en la combinación 
para el hospedaje entraría el Gran 
Hotel, que se está terminando, cuyo 
propietario se muestra también deci
dido á ofrecer cuantas facilidades sea 
necesari ’.s para poder atraer el mejor 
número de eácursínnistas á Mallor
ca, conforme son las aspiraciones de 
todos.

Para que este centro tenga una 
base firme se han pedido algunos re
glamentos de esta clase para estu
diarlos, y constituirla de conformidad 
con los artículos más ventajosos.

Por nuestra parte desearíamos que 
este laudable pensamiento se convir
tiera en breve en un hecho, por lo 
que no hemos dé regatearle nuestro 
apoyo.

Teatros
Lírico

A la última representación de la ce
lebrada Tosca acudió numerosa con
currencia Se celebraba el beneficio 
de la señora Palermi Lery y de ios se
ñores Puiggener y Tedeschi.

No por cortesía, si no por extricta 
jesticia fueron aplaudidos los tres apre 
dables artistas durante toda la noche. 
Al final del segundo acto la señora 
Palermi-Lery fué obsequiada con nu
merosos ramos de flores. Lo mismo su
cedió, concluida la obra. El público 
deseaba rendir un homenaje de simpa
tía y admiración á la Palermi-Lery, 
pero por una extraña equivocación, 
ia cortina no se levantó más que dos 
veces, quedándose aplaudiendo el pú
blico largo rato sin poder saludar á la 
artista que ha triunfado. Y la artista 
nada sabía ni oía en su arrinconado 
camerino.

Después se cantó el cuarto acto del 
Rigoletto, por Tedeschi, la Casals, la 
Claessens y Vila. El joven tenor fué 
extraordinariamente aplaudido. Vila, 
al final del acto, mereció un aplauso 
caluroso de sus amigos y entusiastas. 
Realmente nuestro paisano presentóse 
anoche algo más tranquilo que en la 
función de su debut, pudiendo, en 
consecuencia, cantor con todas sus 
facultades y con más libertad de ade
manes. Después de su trabajo fué 
llamado á la escena por todo el pú
blico.

Hoy será la djspedida de la Com
pañía con el beneficio del maestro Ba- 
fatta, quien se ha hecho acreedor á 

las demostraciones cariñosas de los 
asiduos del Lírico.

Se interpretará la Bohémo. En obse
quio al público la señora De Parma 
cantará el sueüo del segundo acto de 
L Africana. Hay que advertir que la 
señora De Parma se presenta al públi
co por primera vez, es decir, que Pal
ma será la primera ciudad que oiga á 
la tiple debutante.

Concluirá la función con el Ace 
María de Gounod.

Sofías del Mar*
Ayer se recibieron en esta Coman

dancia de Marina los siguientes tele
gramas de los Ayudantes de los puer
tos de Sóller y Alcudia.

Sóller 17 á las 8 m.
Viento frescachón del N. O.,mar ri

zada, cielo cubierto.
Alcudia 17 á las 9 m.

Viento y marejada del Norte, tiem
po chubascoso y variable.
, ~Por Real orden de 59 de Octubre 
último se ha dispuesto que cada año 
en 1.® de Octubre se remitan por du
plicado á los departamentos los infor
mes reservados de los Condestables.

—Por Reai jrden de 3 del actual se 
manifiesta á los Capitanes Generales 
de Marina que los torpederos rusos 
«Stragi» y «Sbrencitetu» que mandan 
respectivamente los capitanes de se
gunda clase don Alerej Agronerff y 
don Alexander Daniflefl, se dirigen al 
Mar negro y es probable hagan esca
la en algún puerto español.

—En esta Comandancia de Marina 
se han recibido los nombramientos de 
Piloto de don Melítón Cardona y don 
Juan Flaquer. También se ha recibido 
el de segundo Mrquinista naval de don 
Bartolomé Olí ver y Rico.

—Han sido aprobados por e Capi
tán general do Cartagena los expe
dientes de exención de los inscritos ds 
esta Brigada Rafael Pascual Mulet, 
José Castell Alemañy y Guillermo Ale 
mañy y Castell.

—Por la misma autoridad se ha 
aprobado el camb'ó de inscripción del 
bote «María» de la de Mahón á la de 
la de esta capital.

— Igualmente lo ha sido el certid- 
cado de dietas devengadas por el es
cribiente del distrito de Alcudia don 
Juan Serra durante el mes de Octu
bre último,ascendiendo á diez y nueve 
pesetas.

—Para Argel sadó ayer tarde á las 
cuatro el vapor francés «Bastíais» con 
algunos pas jara y carga.

—A ¡a hora de costumbre saldrá es- 
la tarde para Barcelona, el vapor co
rreo «Boilver».

Observaciones de ayer á la puesta 
del sol.—Estado de la atmósfera: A go 
cargada, hay «cirro stratus» ■ Id. del 
horizonte: Algo locado.—Dirección del 
viento: Primer cuadrante —Estado 
del mar: R zada del viento.—Buques 
á la vista: Un bergantín goleta espa
ñol «Joven Antonio».—Indicaciones 
del Vigía de Portopt: Buque cuadro de 
vela español.

Incidencias — Soplaba al terral la 
ventolina, el cielo con «cirro-stratus», 
cargado el horizonte de celajería, lla
na la mar, regularmente elevado su 
nivel y con apariencia de viento al 
cuadrante indicado amanecía. Hubo 
durante la mañana viento fresquito 
de dicha parte. Continuó del mismo 
modo el resto del día.

Noticias. —Salió el vapor español 
«Cabrera» y el francés «B tRtiais» pa 
T<> Cabrera y Ar-?ei respectiv im^nt«

Bibliografía
La sidra, la sidra de pera y otras 

bebidas económicas; traducción de 
D. F. P. y A.

Aves de corral, conejos y abejas; 
versión española, aumentada y ano
tada con el capítulo «Cuniculicultu
ra», original de don Domingo Mausset 
y Amorós, avicultor, exalumno de la 
Real Escuela Española de Avicultura.

Los árboles frutales y la viña, por 
P.D‘Aygalliers:traaucciónde D. F. P. 
y A.

Tomos VIII, IX y X de la Pequeixa 
Enciclopedia Práctica de Agricultura. 
Bailly Bailliére é Hijos, editores, Ma
drid. Precio, 1*50 peseta cada tomo en 
rústica y 2 en tela.

Con una introducción dedicada á 
investigar los orígenes de la sidra, y 
por consecuencia al conocimiento per
fecto del manzano, para venir á de
mostrar la antigüedad, condiciones 
higiénicas é importancia que la explo
tación de la industria de esta bebida 
fermentosa tiene en España, empieza 
el primero de estos volúmenes.

Como el objeto primordial de esta 
obra es la de enseñar prácticamente 
la fabricación de las bebidas que su 
titulo indica, á la par que el cultivo de i

cualquier mal venéreo ó sifilítico. Pa- ,
. _ _ ra detalles léase en 4.a página «Mila- : Lristobal Golom en el monumen-

las plantas productoras divídese la | grosos confites ó inyección anti-vene- ‘ t° construido al efecto.
obra en dos grandes partes, en las que i reos y Roob anti-sifllitico Costanzi.. > Antes se cantó la misa de Es-

m Levadura de cerveza empleada por la «Academia y Laboratorio de Ciencias médicas» y 
en los hospitales de Barcelona para curar la v ir u e l a , f o r u n c u l o s is s a r a mpió n , e r i
s ipe l a , e s c a r l a t in a , e t c . Depósito: Centro Farmacéutico y J. Valenzuela.

el lector encuentra, con todo género 
de datos y en forma verdaderamente 
precisa, en la primera, todas las ope
raciones necesarias para el mejor cul
tivo del manzano y del peral, desde la 
elección de seminas hasta la recolec
ción de sus frutos, y en la segunda, 
las condiciones detalladas que ha de 
reunir el local donde se ha de insta
lar la fábrica, describiendo la manera 
precisa de montarla y el material ne
cesario, dando á conocer todas las 
manipulaciones que requiere la fabri
cación de la sidra propiamente dicha, 
la sidra de peras, aguardientes y vi
nagres que pueden elaborarse de di
chos frutos, para terminar con una 
colección de fórmulas para la prepa
ración de bebidas económicas é higié
nicas.

■^4-
A propagar los conocimientos de lo 

mucho bueno que se ha escrito en el 
extranjero sobie la Avicultura y sus 
industrias anexas, así como á expo
ner los maravillosos resultados prác
ticos alcanzados por la Real Escuela 
de Avicultura de Barcelona, está con
sagrado el segundo de estos tomos.

A más de un estudio completo de la 
productibilidad de las aves de corral 
más apropiadas para su explotación, 
tales como las gallinas en su diversi
dad de razas, las pintadas, el pavo, 
las ocas, los patos y las palomas, me
rece citarse un bien escrito artículo 
sobre Cuniculicultura ó cría del cone
jo, demostrando la utilidad y excelen
tes resultados que reporta esta indus
tria, como complemento de un^ explo
tación agrícola, con la que puede re
sarcirse de las pérdidas de años cala
mitosos, en que las cosechas ó el ga
llinero sufran fuertes reveses. Por úl
timo, contiene un completo estudio de 
las abejas y recolección de la miel.

El último do estos tomos es un com- 
píemtnto del IV de esta colección, 
puesto que en él se trata de dar á co
nocer el cultivo de los árboles fruta
les propios de jardín, y en aquel to
mo se huían tratados de una mane
ra extensa y detallada el estableci
miento y todos aquellos conocimien
tos relativos á riegos, preparación del
terreno, estufas, etc., etc., que para 
el mejor cultivo de estos árboles son "
necesarios, entrando de lleno en el
cultivo del albariquero,_ . almendro, 
castaño, membrillero, higuera, fram
bueso, grosellero, níspero, nogal, ave
llano, oliva y melocotonero.

La segunda parte de este libro está 
dedicada al estudio tan importante de 
la plantación, reconstitución, multi
plicación y cultivo de la vid y reco
lección de su fruto

Quitos
Jubileo de Qasrenta Horae

Terminan en la Parroquia de San
ta Cruz á Santa Gertrudis.

A las seis de la mañana exposición 
del Santisimo; á las siete y media misa 
de comunión general con plática; á las 
diez misa cantada.

Por la tarde después do ios actos de 
coro, rosario y novena de la Santa 
con procesión y la solemne reserva al 
Santísimo.

Otras funciones
En S - n Francesco al anochecer des

pués délo corona, habrá ejercicio de 
los trece martes de sin Antonio de 
Padua.

Visita á la Cort» de María
A Nuestra Señora del Buen Suceso, 

en San Nicolás
Para mañana

Jubileo de Caareuii Horas
' Empiezan en Santa Eulalia dedica
da á santa Isabel.

A las seis de la mañana se expon
drá el Santísimo; á las diez tercia y la 
misa cantada.

A las cuatro de la tarde actos de 
coro, mes de las almas del Purgato
rio y el ejercicio del dia 19 á San Jo
sé y la reserva del Santisimo.

Otras funciones
El ejercicio de la devoción del dia 

diez y nueve dedicado á San José ten
drá lugar en las iglesias y horas de 
costumbre.

V^uta é la Corte dt María ■
A nuestra Señora deLluch, en San 

Nicolás.

Querer es poder
1 el que quiera se puede curar pa

gando después de curado. Curación de

Ultimas cotizaciones
VALORES LOGALES

Fomento Agrícola . , . 
Crédito Balear. . . . 
Salinera Española . . . 
Obligaciones al 6 por 100 . 
Obligaciones al 5 por 100 . 
Bonos Municipales . . . 
Isleñas  
Ferro carriles de Mallorca. 
Alumbrado por Gas . . . 
La Económica. . , . .

VALORES PUBLICOS 
Madrid 15.
4 p.g íntenor..................... 
Amortizable al 5 p. g . . 
Carpetas ....... 
Banco de Kst aria . . . . 
Francos............................... 
Libras ...............................  
Barcelona 15.
4 p. g interior perpétuo . .
Nortes.................................... 
Alicantes...............................  
Francos ...............................

106
96 

167 
000 
000
40
51
45
70

00 
00
00 
00 
00
00 
00 
00 
ou

17 50

73 60
93 70
94 65

48a 00
33 90
33 62

73 70
58 90
97 65
33 90

Telegramas 
(De nuestro servicio particular) 
El arrendamiento da las con

tribuciones de las Baleares
Madrid 17 á las 9‘45

La Gaceta publica una real or
den anunciando para el día 27 
de Diciembre la subasta para el 
arrendamiento de la recaudación 
de las contribuciones y de los im
puestos que se realizan por medio 
de recibo en la provincia de Ba
leares.

El señor Montilla
Madrid 17 á las 13‘3O

El señor Montilla ha cumpli
mentado á los Reyes, saliendo re
servadísimo.

Dedúcese por lo que ha mani
festado la posición desairada en 
que se ha colocado saliendo del 
ministerio sin discutir las resolu- • 
ciones de los ministeriales.

Probablemente intervendrá en I
el debate político.
Jubilación.—^lom^ramianto

Madrid 17 á las 14
Se ha firmado la jubilación del 

oficial mayor del Consejo de Es
tado^ una disposición nombran
do Juez auditor del Tribunal á 
don Pedro Rota.

Mencheta

ifi ¡arrugada
TELEGRAMAS
Una circular

Madrid 17 á las 16‘15
La Federación revolucionaria 

ha enviado una circular á sus 
compañeros de provincias, para 
que envíen representantes á la 
Asamblea Federal que se cele
bran! el dia 29 del corriente, por 
ser el aniversario de la muerte 
del señor Pi Vfargall.

Fallecimiento
Madrid 17 á las 19‘15

Badajoz.—Ha fallecido en el 
Hospital el revisor del tren que 
tuvo la desgracia de ser arro
llado cerca del Puente de Tala- 
vera.

Dicho sujeto con una sereni
dad asombrosa se acabo de cor
tar la pierna con una navaja que 
llevaba, sujetándose el muslo 
con el cinturón para evitar la 
hemorragia; permaneciendo de 
este modo hasta que fueron á 
socerrerle.
Loe restos de Cristóbal Colón

Madrid 17 á las 19‘45
Sevilla.—Ha llegado el señor 

Duque de Veragua vestido de 
Almirante llevando el toison.

Le esperaban las autoridades.
Enseguida se dirigió á la Ca

tedral donde se verificó la solem
ne colocación de los restos de 

lava, oficiando de pontifical el 
Arzobispo.

El crucere Extremad-wa biso 
los disparos de ordenanza.

Noticias diversas
Madrid 17 álas 23‘ío

23 ‘20
El señor Duque de Almodóvar

P uigeerver 
negociacio

ha enterado al señor 
de los detalles de las 
nes con Roma.

El señor Nocedal 
una proposición á las

presentará
. . Cortes, pi

diendo que sea elevado á Ley el 
Real decreto sobre la supresión 
de las cesantías.

S. M. el Rey y el Príncipe de 
Asturias han asistido á las ma
niobras celebradas en Caraban- 
chel.

El hermano del Príncipe de As
turias, llamado Rogelio, mar
chará en breve Valladolid para 
ingresar en la Academia de Ca
ballería .
—El señor Deroulede marchará 
mañana á Segovia y después á 
Zaragoza,

El Fiscal pedirá la pena de 
muerte para la Cecilia Aznar y 
ocho años de prisión para cada 
uno de sus encubridores.

Sevilla.—-Terminado el acto 
de la colocación de los restos de 
Colón, el señor Duque de Vera
gua ha salido nuevamente para 
Madrid1

Menchetan-
COCHERO

Se necesita uno. San Felio, 14, in
formarán.

Aviso
Un caballero, que posee varios idio

mas, está acostumbrado á llevar la 
correspondencia y es práctico en Con- 
tabiliiad y Teneduría de Libros, te
niendo disponibles algunas horas per 
las mañanas y todas las tardes, desea
ría encontrar ocupación como Admi
nistrador de alguna casa, Secretario 
particular, corresponsal ó Tenedor de 
Libros. Se darán las mejores referen
cias y se ofrecerán las garantías que 
se deseen.

. Dirigirse X. Y. Z. Centro de Anun
cios, Plaza de Santa Eulalia.

DILIGENCIA-CORREO 
entre Palma á Capdellá, pasando por 
Calvíá, á cargo de Benito Palmer.

Todos los días á las dos de la tarde 
saldrá para los pueblos indicados.

Puntos de partida: Plaza del Olivar, 
(Hostal d* en Meló).
iñmnSiiwm

DE LA FABRICA DE MOLTURACION
Moli d'els Reys-SON SARDINA

Se detallan:
Polvo encina clase superior á pese

tas I5‘5) los 100 Kg.
Polvo pino clase superior á 5‘50 pe

setas los 100 Kg., puesto en el domi
cilio del consumidor.

Despacho en Palma—Plaza do San 
Antonio, Herrería 109.

PRACTICARTE
Se necesita uno.—Jaime II, 21.

INTERESANTE^
El dueño de la lampistería EL RAYO 
movida con motor á gas, partici
pa al público que habiendo introduci
do en sus talleres todos los adelantos 
modernos para dicha industria, ex
pende toda clase de aparatos á los 
mismos precios que las fábricas del 
continente.

Liras á Ptas. 4‘50 y 5‘50 una.—Id. 
de comedor á 8 ptas. una.
Se restauran y trasforman para elec

tricidad toda clase de aparatos de gas 
y cristal.

Se gL^rantiza el trabajo y calidad de 
los metales, todo trabajado con tubo 
inglés.

Instalaciones para gas y agua á 
precios reducidos.

Lampistería EL RAYO, Colón, 3, 
(frente á la antigua casa Guasp.) '

Se vende un motor á gas de seis 
caballos de fuerza, sistema Escu- 
der.

Informará: Luis Clar? Ballester 23.

M.C.D. 2022
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MILAGROSOS CONFITES a
in t iv f n ér eo s , nnnmiKí?' í

ROOB ANTISIFILfTICO LUU1 ñllZil f
INYECCIÓN VEGETAL

Miles y miles da celebridades médicas, des- í 
pués de una terga experiencia, se hs n con ; 
vencida y certificado, que pera curar radical I 
mente tas eítreñ’mtantos uretrales (estrechas) _

h vrr tor ív 'c í re flaj0 blanco de las mujeree, armUla». catarro 
rtu bfaccs t edi- vejiga, cálculos, rstenciones de orina, 
ct m- f'CB escozores uretrales, purgación reciente ó eró

GOSTANZI olea, gota militar y demás infeccicnes génito 
Diputación, 435, et.°urinarias,no hay medicamento más milagro

BARCELONA so que los Confites ó Inyecciones Costanzi.
También enrtiflean que para curar cualquier enfermedad 

«sifilítica», en vista de que el Iodo y el Mercurio son dañinos 
par» ta pa'ud, rada mejor que el Roob Costanzi, pues no sólo ou 
ra radlcslmente la sífilis, sino que estriba los malos efectos que 
rroducsB Pitas substancias, que, como es sabido, causan enfer 
medxds» rr muy fáciles de curar. El Inventor Angelo Costanzi, 
celle Diputación, 435, Barcelona seguro del buen éxito de estor 
aspecíflcoF mediante el trato especial con él, admite á los inoré• 
dulce el peg? una vez curados, 8#eclo de la Inyección, 4 pese
tas. Ccrfiífs »Dti*venéreos para quienes no quieran usar ÍEyec- 
cioces, 5 peirtas. Rcob anti-sifilítico, 4 pesetas.

De venta en Palma en la acreditada farmacia de Ignacio For- 
taza Serna- Jeime II, 21—y en casa del inventor, Diputación, 
435, Bsrcp’ota.

(! ‘ LUCIBA LLÜCH
'tí s Jor callos, ojos de gallo y teda clase de durezas, sin 

Cku^a” ¿clcr ni molestia. Precio 1 peseta. De venta: Gilberto Las- 
salle, San Nicolás, 29, y en las faimadM, droguerías y zapate-

Vapores Trasatlánticos le Pinillos
JZOUIER.DO Y CO.MI-AX I A 

Salidas fijas de este puerto el día primero de cada mes.
El 1.® de Diciembre saldrá el vapor

Martín Saenz
P»ra Puerto Rico, Habana y Nueva Orles na, con escales en 

M»yaguez, Ponce y Santiago de Cuba.
Adm’to carga y pasajeros para dichos puntea y para Las 

Pr mas, Tere rife y Santa Cruz de Ja Palma.
Ttmb én la admiten para Ncw-York con trasbordo en BH*- 

bsr», dai d<? conocimiento directo.
Ps z r  bfe» r b s  dirigirse i los re presentantes de la Compañía 

teíores Mmí'k z  y Planas, calle de San Juan, rúm. 20, Palma.
NOTA — Sr suplica á loe sellóles cargadores avisan con an- 

tfdoedér l#1 if rga que tergan que embarcar psrarewvarLs la 
esbid».

Servizio Italo-Spagnuolo
Vapores gispania-^lemagna-gelvetia

Sálicas de Palma pera Marsella, Niza y Géncva.—Noviem
bre 14 y 28—y Diciembre 12 y 26.

ACmite carga y espide conodm.entos directos para Livorno, 
Vencdr, Malta, Gibraltar, Setubal, Lisboa, Opcrto, Amberee, 
Bottprrsir, Ameterdam, Bromen, Hamhurgo, Copenhague, Lcn- 
OtF, G^ffcw Liverpool, Montevideo, Buenos Aires, Rosario de 
Sírta Fé, New-York Boston, Filadelfla. Baltimore.

KsTrciaJes y ventajosos forfaits desde bordo Palma hesta el 
interior de Europa.

Las mercar cías de Alemania, Austria, Suiza é Italia pueden 
ier consignadas á los señores Semler etc Gerhardt de Génov 
para su reexpedición i Palma.

EN PALMA-Gabriel Mulet, Marina, 54.

productos refractarios y de gré ? 
m niiriiRNV l

igran fábrica de
M.CUCURNY

PROPIETARIO DE LAS MIRAS

fractarios y de piezas de to- I . 6 & -X^rfcrn,‘’'8ei isleña Marítima
Venta de tierras refracta- | , , , _ . . . .rjgg g Ccmblnadón con les acreditados vapores de la importante so

Fábrica: Bordet». Taléfo- j ^6 en comandita de Barcelona
1)0,3 277. I A FOLOH Y COMPAÑIA
Despacho: Princesa y Co- ? P*r» Canariap, Puerto Rico.Meysgupz, Porce, Habaua, Guan 

toners 6.—Teléfono, 1.647, | tánamo, Santiago de Cuba, Cíenfuegcs y New Orleans, saldrá el 
Barcelona. | dI® 20 de Noviembre el vapor eepaflol

Servicio de vapores f rancesesi ____ _______ ARGENTINO  

miuiiiAon iDMAnnn-MADcnn 1 Admitiendo carga y pas jr-ros para los expresados puntos.
DE E. CAILLOL-DUVILLARD, ARMADOR MARSELLA K CONOCIMIENTOS DIRECTOS

(Entre ^alma Marsella y ^rgel | informes ? d^pacho: ond™ d®
El magnífico vapor g ! Jeña Marítima ^miCIO^FAL^^

Tintura del Doctor Jimeno

No más pelo blancoBASTIAIS
Ba’dri todos ks Lunes á Jas tres da la tarde para ARGEL y | 
todca ke Miércoles * lea 4 de Ja 'arde para MARSELLA. j

AVISO —Lo b señores pasajeros deberán estar * bordo uní hora V
antea de 1- fijada para la saJida, y la carga das bórax ir Is x . í g

Pera informes dirigirse * don Benito Pomar, Monjas, 14. V

LA CATALANA
COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS A PRIMA FIJA

Domiciliada en Barcelona, Dormitorio de Sin Francisco, 6
Agente Genere 1 de Bale»res: Baltasar Pujol, Unión, 57, 

frtnte la Plaza del Mercedo—PALMA.

^aller de básculas, romanas y 
cajas para guardar caudales

DE

Uoícc constructor en estes fslae r eta* «báFcatas Impresorse 
eepectaks para pesor carros, sistema «JOSE VICH». ,

Cajas per» guerdar cándeles de abecedario de doble com- * 
binaciór, de tres y cuatro botone», imposibles de abrir por n n- -■ 
gún mecánico. Unico constructor en Palma,

Se regala 1.000 pesetas
al mecánico que la abra,

No equivocarse, el único en Palma que construye cajas que 
no se abren.

También se construyen, sistema norte-americanas, con un bo
tón, con llave y sin llave.

Mis cajas se construyen con plancha de diez mllímetroe ce 
grueso, imposibles de agujerearse.

Esta casa tiene * disposición del público cajas de otros fabri
cantes que han tenido que retirarlas por estar agujereadas antes 
de un aío y por fáciles de abrir sin saber la combinación.

Visitar mí nuevo establecimiento
COLÓN 31 Y 33, Y JAIME 11,30 Y 92, Y PLAZA DEL SOCORRO, 3

No so mora Vi
Esto venimos cicieLdo, 
y desde hace largo tiem
po dTmostratfo pi íctica ■ 
mente que tienen inmu

" nidad abeolutacontra loa 
cambies de la tempera-

■

r

I

|
8I
I

■I

tura, resfriados, catarros, bronqDítta, ptaureRi»?, Dulmonias, den
gue ó JnflnwnFa. reuma, etn.1, CU^NTO'l U"t*N LA FINA-PO
RO MEMBRANA O LOS PETOS PROTEBIGO3 RAMON,

SI desde el aSo 1895 hasta hcy a’guno ha fdiácido debido á 
los efectos morbosos de los cambios bruscos de temperatura, sus 
deudos pueden lamentarse de su terquedad, descidía ó mezquin
dad no do que falten medios razonables, seguros y acreditados 
p^ra evitarlos.
nCQD A HUA. En Madrid (Petos únicamente; Calle 
UC-Or Mayor, 35 (perfumería).—EN BAR
CELONA, GALLE DEL CARMEN, 38, 1.®.—En BARCELONA 
está e) depósito y el autor, desde cuyo punto se envían gratis 
prospectos, en les cuales están las opiniones científlcas emitidas 
por las lumbreras de Ja ciencia médica, quienes usan y reco
miendan loe r^f^rides productos coma lo más positivo que se co- 
noce.—CéRMFN, 38, 1.® BARCELONA, ^idíiMseprospectos,

Gran tintorería de ropas usadas

La Barcelonesa
DE JOSÉ BARTRULICH—PLMZA DE COLL, NÚMERO 3

En este esirb^cimlerto f o  Jaran, tifien y ptanckan toda cla- 
83 de roías, sin necesidad de dosjoser ninguna prenda, y fin qu 
con el rose, ni el sudor ersuelen tas ropas interiores.

Pues esta cesa garantiza todos sus tint-s en lata, tanto por 
su solidez, como por su firmeza en los colores.

8e tifien luton en veinte y cuatro horae?.—Se lavan trajes en 
doce horas.—Se quitan manchas y se lavan guantes.—Especia
lidad en les lavados á seco.

LA BARCELONESA—PLAZA DE COLL. 3, PALMA

♦ NUNCA LAS CAPSULAS ♦
♦ PERUVIANAS BORRELE ♦

ban dejado de curar rrento y radicaimerte las «Bleno- 
v rragiap» (purgaciones) «Gonorreas» y demás flujos de las 
:v ír s  urinarias por crónicas qua sean. Recomendadas por 

les principales médiccs.

| 35 aflos de éxito crecieate |
Se venden en frascos de 75 cápsulas etn su instruc-

no TTCRRiq fiRPRAPTARIK I * cíeü Práctíca * <3 en todas las farm.cifcs y en
Uh llGnnño nLrnáulánláó . j Palma la de Juan Valeniuel», plaaa de la Cuartera, 2,

I

í ara teñir el pelo de color castaño obscuro ó negro de 
ébano. Su empleo es sercillo y rápido, higiénico y eficaz^ 
TRES PESETAS. Venta en drcgueneR y perfumerivs.— 
Barcelona, plaza Real, 1, Farmacia del Globo del Dr. Jí- 
meno.

Depósitos en Palma: Farmacia de Valenzuela, Centro 
Farmacéutico y principales.

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

,. I La Regional Balear I
JOSB Vid X a g e n c ia :b e :t r a n s f o r t e s

. n ni mi n M V fg------------------------- IDE --------------------------

0 ROVIRA Y VIDAL x
5, gestos, 5-^alma de Mallorca X

Agente en Barcelona: Don Francisco López, sucesor de la señora )( 
Viuda de J. Obiols, calle Jiya, 4. V

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxx tiooa
LA ACTIVIDAD

Sociedad anónima de Seguro Infantil y Seguro Vida y Renta 
Vitalicia á prima fija.

Su representante en Mallorca, don José Árneu, P, OJvar 6,— 
Desea Agentes para esta capital y princlpalefi pueb’og.

Debilidad
de la

Garganta
¿Siente usted como un cosquilleo 

constante en la garganta? ¿Se pono 
usted ronco con frecuencia ? ¿ Se es
fuerza siempre en arrojar flema ? 
¿ Está usted molestado por la tos ?
' Si es así padece usted de debilida l
de la Y esta afección em-
peorará de cada día más. Quizá á 
estas horas ya le ha debilitado á usted.

Si no puede ir pasando con tal estado 
de la garganta, entonces no hay más 
que curarla.

El Pectoral 
de Cereza
del DR. AYER
cigala debilidad 6 inflamación de la 
garganta, y lo realiza porque es un 
remedio calmante y curativo de suma 
eficacia. No es cuestión de botellas y 
más botellas y grandes dosis. A 
menudo con un frasco pequeño se 
realiza la curación completa.
Be halla de venta ahora en frascos de mediano 

tamaño á precios reducido».

Píldoras del Dr. AYEH, AzudaradM» 
El Melor Purgante.

Para alquilar
Una fíbrica que reúne las 

condiciones siguientes. Su ca
pacidad área es de 500 metros 
cuadrados donde existe una 
máquina de vapor de 8 caba
llos con su correspondiente cai- 
Gel ai dicha máquina es de las 
marets económicas preparada 
p&?a d^r futría á tres juegos 
de mueias karineras, dos da 
ellos son piedras francesas su
periores de la FArter, y el otro 
juego piedras catalanas: agua 
de pozo y de fuente; además 
existe una gran sala primer pi
so y un terrado; dicha fabrica 
está situada en esta ciudad ca
lle de ks O.moa, número 119, 
la que puede servir para va
rias Industrias. Para informes 
su propietario Antonio Garcías 
en la misma.

PLANTEL DE ALGARROBOS

Los he y de venía en Arté de 
muy buena clase para quien 
ccnverga. Vístase con el pro
piéis rio Jaime F.aquer, calle 
Teuler, Lúmezo 5.

Agencia general de Comisiones
de

M. BERNAT Y O.'
C1LLE DE RUBÍ, NUMERO 20

Compre-veetz de firc^f rú rta^p y urban' », coustKución de 
préstamos, y operador s d* yro’nr'os • grfco’es é ifidu-drlatas, 
Pronta solución para te de tas < ¡^radones en que intervenga 
esta rgencta.

80 MAS C1SFMI CMS AS NI ENFERMEDADES DELf CABFU X 
El Trico fero Padró ||

X que es el tónico mis Antiguo y ^craditedo de KapRfiffi, ha
ce crecer el pelo aauo, limpio y con su color natural.MFKVTl Cl nuuV) j

50 &C08 de éxito á pesar de un Bfrnúmero de falsifica-

» clones é imitadoDes nacionales y r-xtranjeras.
Venta en todas las buenas farmacias, droguerías y X perfumarlas.
D»róeítos en Palm*: Farmacia de V&leniuela, Centro

Farmacéutico y principales,

EL GRAN PURIFICADOR DE LA SANGRE

ENOLTUBO X
Regenerativo y depurativo de la sangro

DEL DOCTOR PADRu X
Remedio segurísimo para la curación de Jas escrófü- 

las ó tumores fríos, las herpes de todas clases, lee llagas g 
por antiguas que sean, el reumatismo, la gota, los flujos M 
blancos, las llsgas de la matriz, la Rupuración de loa oí- R 
dos, las ccatraB de Ja piel, y todas tas enfermedades que 
dependen de un vicio de lo» humores é impureza de la 
sai gre, Q

Cincuenta años de éxito S
De venta en todas las f&rmacias y droguerías deí O 

mundo.—Farmacia del Globo, Plaza Rea), número 1, 
Barcelona.—Depósitos en Palma: Farmacia Valenxuela, 
Centre Farmacéutico y principales. H

PALMA.—Tip. Lit. de Amengua! y Muntanpr
t
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